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EL AYUNTAMIENTO DE MADRID DEL PP y Cs SIGUE 
CON LAS PRIVATIZACIONES DE LAS INSTALACIONES 

DEPORTIVAS MUNICIPALES 
 
 

  

 

 
 

Sofía Miranda, del Área Delegada de Deportes, ha anunciado “el modelo de gestión público-privada" tratando de 
esconder la palabra privatización, para los 10 nuevos centros deportivos municipales (CDM) para construir que se prevé 

estén terminados antes 2024: 
 
 Valdebebas (distrito de Hortaleza), San chinarro 
(distrito de Hortaleza), Las Tablas (distrito de 
Fuencarral-El Pardo), Montecarmelo (distrito de 
Fuencarral-El Pardo), Paseo de la Dirección (distrito de 
Tetuán), El Cañaveral (distrito de Vicálvaro), Butarque 
(distrito de Villaverde), Doctor Esquerdo 138 (distrito 
de Retiro), Cuatro Vientos (distrito de Latina), San Blas 
(localización por determinar). 
 
 A los que se suman los dos centros en fase de 
construcción que dejó contratados el anterior equipo 
de Gobierno, el CDM La Cebada, en el distrito de Centro 
y el CDM Ensanche de Vallecas, en Villa de Vallecas y 
otros dos con estudios de viabilidad económica ya en 
preparación, el CDM Cuatro Caminos, en el distrito de 
Tetuán y el CDM Mistral, en Barajas. 
 

 Todos los nuevos centros constarán: de pabellón, piscina climatizada, pistas polivalentes y salas tanto de musculación 
como para clases de actividades dirigidas, y una vez licitados y adjudicados los contratos, se estima que las obras estén 
listas entre 18 y 24 meses. 
 
LA CESION GRATUITA DE LOS TERRENOS PÚBLICOS A LAS EMPRESAS PRIVADAS y la Gestión, organización y 
contratación de los trabajadores a las mismas, además de facilitar un negocio económico empresarial, repercute en 
los ciudadanos que verán limitado su derecho de utilización de las tarifas municipales ya que en principio los precios 
son los mismos, pero los bonos multiusos solo se pueden utilizar en la instalación en la que se adquieren.  

www.elgatoescaldao.com sindicatocgt@madrid.es Twitter: @CGTAytoMadrid 

C/ Alicante 14, 28045 Madrid.   915276828 

PARTIDO POPULAR, CIUDADANOS   y VOX SOLO CUMPLEN LOS 

PROGRAMAS ELECTORALES PARA CONTINUAR CON LAS 

PRIVATIZACIONES EN LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS 

MUNICIPALES DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 
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Los que un ciudadano adquiere en 
las instalaciones públicas se 
pueden utilizar en todas (60) 
excepto en las privadas 
(externalizadas).  
Estos del PP-Cs siguen privatizando 
desde Sanidad, enseñanza, hasta 
los polideportivos municipales… 
El conjunto de estas instalaciones 
originará al menos 400 puestos 
(que se reducirán al mínimo) de 
trabajo fijos anuales, que serán 
cubiertos por las empresas a dedo, 
sin ningún proceso de selección 
como en la Administración, 
sumando además la mayor 
precariedad en las condiciones de 
trabajo: con temporales 
contratados nunca fijos, sus salarios 
serán 30% menor que en el 
Ayuntamiento, horarios (40 
semanales), turnos partidos, menos 
días permisos, etc... 
 
Los ciudadanos no podrán 
presentarse a estas plazas. Al no 
ser convocadas su acceso de forma 
pública, las empresas contratarán 

de forma arbitraria a las plantillas, Los trabajadores de las 
instalaciones municipales que llevan años con contratos a tiempo 
parcial, que están en Listas de Espera y Bolsas de Trabajo, 
tampoco podrán contar con estas plazas para mejora de empleo 
en estas instalaciones, ni el resto de la plantilla para ampliación 
de jornada, promoción, instalación... 
 

Ya conocemos lo que ocurre con las instalaciones privadas 
cuando tienen que invertir para averías o reformas, etc. y no lo 
ven rentable.... terminan abandonándolas con los costes que 
conlleva. Y de nuevo el ciudadano a pagar como ocurrió con: las 
instalaciones de Pueblo Nuevo, Playa Victoria, Gallur, Santa Ana, 
Bombilla... que se privatizaron en 1992 y regresaron a partir 
1997 con los costes y condiciones que tuvieron.  

 

 
SERVICIO DE MEDICINA DEPORTIVA 
PRIMERO LOS CENTROS PUBLICOS, LUEGO LOS DEMÁS 

 
En CGT entendemos que el servicio integral de medicina del deporte debería ser esencial 
en todo centro deportivo que se precie. En los Centros Deportivos Municipales de gestión 
directa en los que se ofrece este servicio de medicina deportiva, la experiencia ha sido 
extraordinaria y nunca hemos entendido que no se extendiera a la totalidad de los 
centros, es más, algunos de estos ni siquiera tienen personal de enfermería y 
lamentablemente esta es una situación que ocurre desde hace más de una década. 
 
En la época político-mediática que vivimos actualmente con el gobierno de Comunidad y 
Ayuntamiento de Madrid, donde se inaugura a “bombo y platillo” unos expendedores 
de gel en el metro y hospitales sin médicos, ahora se nos anuncia la puesta en marcha de 
nuevas instalaciones deportivas privatizadas, que van a contar desde el inicio con este servicio 
de medicina deportiva, algunas de ellas sin estar terminadas, ¿Os suena a algún hospital 
reciente? 

 
En CGT estamos RADICALMENTE EN 
CONTRA tanto de que estas nuevas 
instalaciones se privaticen como de la deriva 
que está tomando el servicio deportivo con las 
clases abiertas (incluso las divididas en  
niveles), que acercan el día a día de las 
instalaciones ya existentes, al modelo de gestión privada. 
 
CGT exige que, hasta que se dote con el personal necesario este servicio a todos los 
centros de gestión directa que carecen del mismo, no se cubra el servicio de medicina del 
deporte en estas nuevas instalaciones o ¿acaso piensan hacer como con el nuevo 
Hospital, donde mueven a médicos de los hospitales existentes para que cubran 
los servicios de los nuevos centros? 
 

... Y siguen 

votándoles los 

trabajadores 

En plena pandemia y siguen 

privatizando la Sanidad, la 

enseñanza, hasta los Polideportivos 

municipales .... 

Los trabajadores de 

Centros Deportivos 

tenemos que 

movilizarnos, para 

frenar las 

privatizaciones de 

Instalaciones 

deportivas. 

 

Es vital la defensa del 

Servicio Público de 

calidad, porque es 

de todos y para 

todos y no de unos 

pocos y sus amigos 

para hacer negocio. 

 

¡PARTICIPEMOS 

JUNTOS EN LAS 

PRÓXIMAS 

MOVILIZACIONES! 
ES. 

Vecinos y usuarios 
afectados deben conocer 
este agravio que soportan 
desde hace mucho tiempo 
y que convierte a algunos 
en ciudadanos de 
segunda.a determinados 

grupos de población. 
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HISTORIA DE UNA CLASIFICACIÓN LABORAL 
EN EL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

  
 

ace más de 15 años desaparecía el Instituto Municipal de Deportes (IMD). Ya entonces se 

venía reclamando una CLASIFICACIÓN y HOMOLOGACIÓN de categorías en las 

Instalaciones Deportivas para conseguir la REIVINDICACIÓN de "a igual trabajo igual 

salario”, equiparando las funciones y salarios entre los trabajadores laborales y los 

funcionarios.

Pero hasta después  del Acuerdo de Instalaciones 
Deportivas en abril del 2011, estando de Alcalde Gallardón 
(dimitió en noviembre para ser nombrado Ministro de 
justicia en ese año) no se formaron "mesas para negociar 
una CLASIFICACIÓN de trabajadores del Ayuntamiento y 
de los Organismos Autónomos, " sin fechas de finalización  
y  con reuniones y reuniones en los años 2011 y 2013 donde 
se empezó a escuchar lo de la 
famosa  "Plantilla  Tipo" para 
las Instalaciones Deportivas, 
que confeccionaron un grupo 
selecto de Directores para 
estudiar y proponer la misma 
en cada instalación, con 
métodos   donde 
cronometraban el tiempo 
que se tardaba en las 
limpiezas de suelos, paredes, 
techos… para justificar la 
reducción de Operarios,  
proponían cambiar las 
jornadas completas por 
jornadas a tiempo parcial.  

Estas medidas las pusieron en 
práctica poco a poco en plena "negociación”, utilizando la 
adjudicación de más de 200 traslados voluntarios en el año 
2012, originando que decenas de plazas vacantes de 
Operarios/as y otras categorías de jornada completa, se 
reconvirtieran a jornadas de fines de semana.   

Después de 2 años, dejaron de reunirse 
las "mesas de negociación" y desapareció 
la Clasificación en medio de la crisis 
financiera en el país, con los recortes 
sociales que afectaron especialmente a 
los trabajadores, con millones de 
parados, disminución en el empleo y 
reformas laborales.   

Financiaron con más de 60.000 millones de € a los gestores 
banqueros y políticos, se generaron multitud de 
manifestaciones populares que culminaron con el 
Movimiento 15M, que llenó las plazas del país durante 
meses, y que originó cambios políticos, como el final del 
bipartidismo del PP-PSOE y cambios en los Ayuntamientos 

y Comunidades. 

En el año 2015, después de más de 16 años del PP, llegaron 
cambios al Ayuntamiento de Madrid, con la elección de 
Manuela Carmena como alcaldesa. Manuela era la 
candidata de un grupo de ciudadanos que participaron 
activamente en el 15M, por lo que se generaron muchas 
expectativas.  

En las instalaciones 
deportivas se recuperó los 
6 meses de trabajo de fijos 
discontinuos, se 
recuperaron derechos de 
días y jornada….   y en el 
2016 se retomó otra vez la 
"Clasificación de laborales" 
a petición de los 
sindicatos, y volvieron a 
aparecer las mesas de 
negociación. Los sindicatos 
"sacaron de los cajones" las 
tablas salariales de la 
época de Gallardón, con 
algunas modificaciones 

llegando a la firma del ACUERDO DE CLASIFICACIÓN DE 
LABORALES DE LA VILLA DE MADRID Y SUS OO.AA. en de 
Julio del 2017 con todos los "grandes sindicatos" presentes 
en la Mesa Negociadora CCOO, UGT, CSIF, CITAM.  

CGT no firmó el acuerdo porque no se cumplía la máxima 
de: “A IGUALDAD DE FUNCIONES, IGUAL SALARIO" con la 
que se abordó la negociación, más bien parecía que se 
estaba luchando por intereses personales en vez de por el 
beneficio del colectivo. 

Tampoco se reducía la brecha salarial existente. No se 
respondía a nuestra demanda de eliminar el Grupo E (el 
más bajo) de la clasificación. 

Almeida, el actual alcalde, en el 2017 era portavoz de la 
oposición del PP.  

H 

Sigue sonriendo...Total 

hagamos lo que hagamos nos 

siguen votando 

A lo mejor, si ponemos más 

banderas detrás....  
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PP y Ciudadanos decidieron entonces 
como estrategia partidista contra 
Carmena, boicotear el acuerdo 
judicialmente, aprovechando que no 
tenía un respaldo legal, porque 
incumplía la Ley de Presupuestos del 
2017, aprobada por el gobierno de Rajoi. 
Esta ley, sólo recogía el 1% de subida 
salarial e impedía cualquier fondo 
adicional en toda la administración.  

En la Comunidad de Madrid y en otros 
municipios en los que gobernaba el PP 
en el 2017, se repartieron Fondos 
Adicionales incumpliendo la misma Ley y 
como nadie los denunció, se cobraron y 
no pasó nada. Para ello no dudaron en 
esconder sus siglas del PP utilizando el 
Abogado del Estado y la Delegación del 
Gobierno de Madrid. 

Todos los firmantes del Acuerdo de 
Clasificación conocían las intenciones 
boicoteadoras del PP y Ciudadanos, y 
que el Acuerdo tendría los días contados, 
y nuevamente los trabajadores serían los 
perjudicados. 

Así fue como empezamos a cobrar la diferencia salarial de 
la Clasificación en octubre del 2017, con atrasos de julio y 
hasta abril del 2018 cuando se quedó en suspenso por el 
Tribunal hasta sentencia firme. 

En abril del 2019 después de las elecciones municipales 

ganó Carmena que fue la más votada. 
Pero llego a la Alcaldía Almeida, con 
acuerdo de gobierno con Ciudadanos, 
y el apoyo de los ultras de VOX que 
antes estaban en el PP 

Tres años después de ver en las 
nóminas con una parte del salario que 
aparece y desaparece, llegamos al 
2020 y en medio de la maldita 
pandemia aparece la sentencia 
definitiva. Otra vez el "rebrote" del 
Acuerdo de Clasificación profesional. 

Ahora Almeida y Villacís se quitan las 
máscaras, pero siguen detrás de las 
mascarillas y firman en Julio de 2020 
prácticamente el mismo acuerdo que 
denunciaron con maniobras partidistas 
en el 2017 perjudicando con ello a más 
4.000 trabajadores.   

En la nómina de noviembre de 2020 
nos encontramos con un reparto de los 
fondos que no ha sido equitativo. 

El ayuntamiento, los ha repartido 
según su criterio, que hoy en día 
seguimos sin conocer. 

Muchos trabajadores se han encontrado en la nómina de 
noviembre con cantidades que no esperaban. Se 
rumoreaba que nos pagarían atrasos, pero pocos 
confiábamos en ello. 

FILOMENA O LAS PRISAS CUANDO NO TOCAN 
Desde CGT volvemos a denunciar la premura en la incorporación del 
personal de instalaciones deportivas por parte del Ayuntamiento.  
Ya sufrimos esta premura cuando a muchos compañeros se les hizo 
incorporase al principio de la pandemia sin haberse realizado las 
pertinentes PCR´s o sin saber los resultados de estas.  
Esto, ha dado como resultado, que muchos de ellos dieron positivo 
en COVID generando un mayor número de positivos en la plantilla. 
Ahora muchos compañeros se han tenido que incorporar sin que el 
ayuntamiento haya valorado: los desperfectos de las instalaciones 
por culpa de la borrasca Filomena, los Epi´s que tiene que entregar a los trabajadores y cómo van a realizar su trabajo sin 
material.  
Las prisas nunca fueron buenas y menos cuando se juega con la vida de trabajadores. 
La incorporación ha sido un caos, por la falta de Epi´s, falta de material y por supuesto porque este Ayuntamiento ha puesto 
en peligro a sus trabajadores por obligarles a asistir a su trabajo, debido al estado en el que se encontraban las calles y 
carreteras, agravándose aún más por los malos datos de contagios de estos días por el COVID. Cabe recordar que el personal 
de instalaciones Deportivas no se encuentra englobado dentro de los servicios esenciales.  
 

Desde CGT, en su día instamos al Ayuntamiento que mandase a los trabajadores a sus hogares 
hasta que todas las instalaciones estuvieran revisadas, su respuesta ya la conocéis. 

 

En todo este 
proceso falta 
información y 

mucha 
transparencia. 

El Ayuntamiento 
debería facilitar 

dicha información 
o… 

¿Seguimos con el 
Juego de los 

Trileros? 
“Mira la nominita, 
ahora no cobras 
2018, ahora si 

2019, 2020 ahora 
no ahora si …” 
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OFERTAS PÚBLICAS Y PROMOCIÓN INTERNA  

AYUNTAMIENTO Y OO.AA. 
PENDIENTES 2017, 2018, 2019 Y 2020 EN FUNCIONARIOS Y LABORALES

Plazas totales de acceso libre: 2661 y de 

Promoción interna 3682.  

La Oferta de empleo Público de 2020 

que conlleva 437 de turno libre y 1050 

de Promoción interna aprobadas 

recientemente.  

En 2019, la Oferta de empleo Público 

será: turno libre 676. Promoción interna 1.011 en 

proceso y sin publicar Bases. 

En 2018, la Oferta de empleo Público será: turno libre 
608 + 612 policía.  Promoción interna 872, procesos 
estos sin publicar Bases. 

En 2017, la Oferta de empleo Público constaba de 328 
plazas de turno libre y 749 de Promoción interna en 
proceso y sin publicar Bases. 

En las Instalaciones Deportivas 
Ofertas Públicas y Promoción interna: 

EN PROCESO:   Ofertas Pública (libre) 59 plazas de 

Operario/a correspondiendo a los años 2016-2017-

2018, Bases 25 febrero 2019 lista publicada (13.000 

aspirantes) pendiente realización examen (recordad que 

es solo oposición).  

PENDIENTES: Publicadas Ofertas Públicas años 2017, 
2018, 2019 y reciente 2020: sin iniciar procesos ni 
negociación de Bases en total 336 plazas pendientes 

(ver tablas). 

*59 Operario/a Oferta libre en proceso iniciado desde 2018 a espera de examen.
 * 52 Encargados proceso iniciado promoción interna.  *10 Promotores proceso iniciado promoción interna.

INSTALACIONES DEPORTIVAS: OFERTAS PÚBLICAS AÑOS 2016, 2017, 2018, 2019 Y 2020 
 EN PROCESO 121   PENDIENTES,  SIN PUBLICAR  337 TOTAL:  458  

OPOSICIONES LIBRES ACUMULADAS  PROMOCION INTERNA ACUMULADAS 

Categorías 2016 2017 2018 2019 2020 2016 2017 2018 2019 2020 TOTAL 

PREPARADOR 
FISICO 

10 15 35 

MEDICO 3 2 

10 

5 

TEC. GESTION - - 

RESP. OPERATIVO 35 * 12 * 5 * 15 67 

ENFERMERO/A 1 1 

FISIOTERAPEUTA 1 1 2 

PROMOTOR DEP. 10 * 5 15 

ADMINISTRATIVO 5 20 20 45 

M.DEP0RTIVO N1 11 1 1 1 14 

M.DEPORT. SOS 5 6 12 

T. MANTENIMIENTO 6 5 2 15 20 20 68 

AUX. TAQUILLA 8 14 25 25 72 

SOCORRISTAS 3   4 

OPERARIO/A 15* 19 * 25* 29 35 123 

TOTAL 15 48 36 53 40 45 27 34 100 65 463 

1

1
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2.655 PLAZAS DE OFERTAS PÚBLICAS DE CONSOLIDACIÓN Y 
ESTABILIZACIÓN. AYUNTAMIENTO DE MADRID Y SUS OO.AA. 

Llevamos años hablando de la "Consolidación” y hasta la fecha solo se han publicado las listas provisionales 
de 2.655 plazas de funcionarios y laborales. 

Se aprueban las Ofertas Públicas cada año, se publican en los medios 
de comunicación (prensa, TV, Emisoras de Radio, internet).  Los 
procesos tardan años en iniciarse y terminar, y las vuelven a utilizar 
otra vez como propaganda electoral, apareciendo en los medios de 
comunicación año tras año.  
En los Presupuestos Generales del Estado para el año 2017, 
establece en el punto 1.6 la necesidad de disminución de la tasa de 
temporalidad en las Administraciones Públicas articulando para ello 
en las ofertas de empleo procesos de estabilización; esta cuestión se 
aborda asimismo en el artículo 19.1.9 de la Ley 6/2018, de 3 de julio, 
de Presupuestos Generales del Estado para el año 2018.  

Sobre los dos Presupuestos citados se articula el Acuerdo en el Ayuntamiento de Madrid el 11 de septiembre 
de 2018 en la Mesa General de Empleo sobre criterios a aplicar en el proceso de estabilización y consolidación. 
La mal llamada Consolidación y Estabilización (solo consolida el trabajador/a interina que apruebe la plaza) solo 
consolida la plaza, “por haber estado ocupados de forma temporal e ininterrumpidamente al menos en los 3 
años anteriores a 31 de diciembre de 2017". En los Centros Deportivos tenemos plazas desde los 90, no aparecen 
las de Jefes de Departamento, Servicio, Sección, directores... que siguen actualmente cubriéndose por funciones 
superior categoría. 

INSTALACIONES DEPORTIVAS CONSOLIDACIÓN Y ESTABILIZACIÓN 
PLAZAS VACANTES ANTERIORES AL DE  1 DE DICIEMBRE DEL 2017 SEGÚN ACUERDO FIRMADO EN  11 

SEPTIEMBRE 2018 POR EL AYUNTAMIENTO DE MADRID Y LOS SINDICATOS CCOO UGT Y CITAM. 

categorías Jornada 
Completa 

Jornada 
Parcial Dep. 

Fines 
Semana 

Fijos 
Discontinuos 

TOTAL 

PREPARADOR FISICO 9 27 36 

MEDICO 3 39 42 

TITULADO SIPERIOR 5 5 

TITULADO SUPERIOR OTROS 1 1 

ENFERMERO/A 6 1 36 43 

FISIOTERAPEUTA 3 3 

TEC. GESTION 3 3 

ADMINISTRATIVO 5 5 

MON. DEP0RTIVO N1 53 160 213 

MONIT. DEPORT. SOS 34 34 

Monitor deportivo N2       2 5 7 

TEC. MANTENIMIENTO 17 5 45 67 

OFICIAL MANTENIMIENTO 1 1 

AUXILIAR ADM 23 23 

AUX. TAQUILLA 26 18 37 81 

SOCORRISTAS 4 1 213 218 

OPERARIO/A 149 62 345 556 

TOTAL 344 193 86 715 1338 

Y… ¡¡Todas en 

FRAUDE de Ley!! 

…superando los 3 

años del Estatuto 

Empleado Público. 
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En marzo 2020 el TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA UNIÓN EUROPEA FALLA CONTRA LA PERPETUIDAD DE LOS 
INTERINOS y abre la puerta a hacerles fijos o indemnizarles. No obliga al Estado a tomar una decisión con el 
colectivo, pero deja en manos de los jueces cómo sancionar el abuso de la interinidad en cada caso. La 
sentencia, reitera que dicha práctica se tiene que sancionar, pero tendrán que seguir siendo, individual o 
colectivamente, los trabajadores quienes reclamen su situación en los tribunales. 

 
Cuando se publiquen las Bases de Convocatorias de Consolidación se 
abrirá la puerta a las RECLAMACIONES de los trabajadores interinos  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

COVID -19 EN EL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Muestras TEST y resultados acumulados a 21 de enero 

Desde el 25 de marzo al 21 de enero, el número total de test realizados 
a los trabajadores del Ayuntamiento de Madrid han sido 46.696 con una 
positividad de 2.430 trabajadores (5,20%).  En instalaciones Deportivas 
desde junio-julio se empezaron a realizar tests para reincorporarse al 
trabajo presencial, siendo el total realizado de 2.993 hasta el 21 de 
enero, de los cuales 41 (1,3%) fueron positivos. Varios han padecido la 
enfermedad y aún tienen alguna secuela. Desgraciadamente han 
fallecido compañeros por el maldito virus, desde aquí un recuerdo y 
acompañar en el sentimiento a sus familiares, amigos y compañeros de 
trabajo. 

Esperamos que en el 2021 con las vacunas podamos poner freno a la 
pandemia y a la crisis sanitaria y social. Es necesaria más inversión en 
SANIDAD PUBLICA, en los ingresos DE PENSIONES Y MINIMOS VITALES 
que garanticen la DIGNIDAD de las personas, y recuperar el empleo 
estable con salarios dignos.  
  
Para ello es necesario que se produzcan cambios en los derechos 
sociales y que estos sean recogidos en la economía y en la producción empresarial, con el objetivo de que los 
procesos productivos sean más justos e igualitarios para las poblaciones, de la mano de la ecología y el respeto 
humanitario. 

 

No te asustes… 

tú eres fijo en el 

Gato Escaldao 

Una afiliada de CGT en el Ayuntamiento de Alicante CONSIGUE 
RECONOCIMIENTO EMPLEADO PÚBLICO FIJO: 

SENTENCIA 8 de junio de 2020 
FALLO: ESTIMAR el recurso contencioso-administrativo..."reconociendo, como 

situación jurídica individualizada el derecho de la recurrente al reconocimiento de su 
condición de empleado público fijo y a permanecer en el puesto de trabajo que 

actualmente desempeña con los mismos derechos y con sujeción al mismo régimen 
de estabilidad e inamovilidad que rige para los funcionarios de carrera comparables, 

sin adquirir la condición de funcionario de carrera. 
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PAGO DE DOMINGOS Y FESTIVOS 
La última sentencia que se ha ganado estima parcialmente la demanda del trabajador. 

 
SENTENCIA N. º 94/2020, en Madrid a quince de abril de dos mil veinte. 
Texto: 

FUNDAMENTOS DE DERECHO  
 
“CUARTO. - En cuanto a la compensación económica solicitada, el artículo 13 del Acuerdo Convenio sobre 
condiciones de trabajo comunes al personal funcionario y laboral del Ayuntamiento de Madrid y de sus Organismos 
Autónomos para el período 2019-2022 en su apartado quinto bajo el epígrafe Régimen transitorio de jornadas y 
horarios en las Instalaciones Municipales Deportivas, establece: 
Los/as empleados/as municipales con jornada ordinaria, que presten servicio en Oficinas, Unidades, Centros y 
dependencias que permanezcan abiertos los fines de semana y festivos y los que, por la índole de su actividad, den 
servicio los fines de semana y festivos, descansarán dos días semanales, asegurándose la libranza en fines de 
semana alternos, sin perjuicio de las compensaciones a que haya lugar por el trabajo en sábado, domingo y/o 
festivo". 
(...) En las jornadas específicas y horarios especiales, así como en la jornada nocturna, se estará a lo dispuesto para 
cada uno de ellos. 
(...) Sin perjuicio de lo anterior y de los acuerdos ya existentes en los que pueda haberse regulado otra 
compensación, se establece un complemento retributivo por importe de 54,79 euros que se abonará por domingo 
o festivo trabajado al personal que por las características de su puesto de trabajo venga obligado a prestar servicio 
alguno de esos días en el mes." 

 

FALLO 
 

Que estimando parcialmente la demanda interpuesta por DEMANDANTE... frente al Ayuntamiento de Madrid condeno a la 
demandada abonar al actor la cantidad de XXX euros en concepto de compensación por trabajos en domingos y festivos en los meses 
XXX citados... 

 

La Sentencia se basa en la literalidad de los textos del artículo 13 del Acuerdo Convenio 2019-2022 que entró 
en vigor el 1 de enero del 2019 que establece:  "Sin perjuicio de lo anterior y de los acuerdos ya existentes en 
los que pueda haberse regulado otra compensación, se establece un complemento retributivo por importe de 
54,79 euros que se abonará por domingo o festivo trabajado"   y el Convenio Único de Laborales 2007, que 
sigue en vigor en horarios de instalaciones deportivas y compensación de días...", es importante recordarlo... 
sin Acuerdos de Convenio y sin dichos textos... no hay Sentencia.  
 

...  SE ACUMULAN LAS DENUNCIAS... 
 

El Ayuntamiento de Madrid podría haber facilitado dichas compensaciones respetando el Acuerdo Convenio desde el año 2019. No 
lo hizo y llegamos a diciembre con dos sentencias estimatorias de un trabajador laboral de instalaciones y de un funcionario. Más 
de 1000 trabajadores se han movilizado, reclamando y registrando al Ayuntamiento el abono de domingos y festivos. El 
Ayuntamiento sigue negándose a solucionar este incumplimiento. Por ello, aumentan los procesos judiciales con cientos de posibles 
demandantes en los Juzgados de los Social en los próximos meses y años, juntándose con más conflictos por incumplimiento de 
Convenio, reclamaciones de derechos fundamentales, indemnizaciones etc.  
Otro frente abierto es el reconocimiento de antigüedad para los trienios y en procesos selectivos, que afecta a más 1.000 
trabajadores interinos, fijos discontinuos de verano, y a los que trabajaron en temporadas antes de pasar a fijos o interinos anuales. 
También está pendiente la compensación económica de domingos y festivos, además de la compensación de días, que afecta a más 
de 60% de la plantilla de Centros Deportivos. 
 
Figura de Interinos, con más de tres años de antigüedad, en las futuras Ofertas de Empleo, Consolidación y Estabilización acordadas 
en el 2018, que chocarán con la resolución del Tribunal Europeo.  

 

Si has sido víctima de esta situación y estás interesado en denunciar, ponte en 
contacto con nosotros y te ayudaremos.  

Amplía información en nuestra Web:  hhttps://www.elgatoescaldao.com/spip.php?article1487 

...Mas de mil reclamaciones por 

los domingos...reclamaciones, 

trienios, reclamaciones interinas a 

fijos indefinidos y/o 

indemnizaciones… Tribunal Europeo 

otros miles,  

¡¡ alguien hará su agosto !!... 




